
 

    
 
 

ACUERDOS TOMADOS POR EL CONSEJO ACADÉMICO  
DE LA UNIDAD XOCHIMILCO, PERIODO 2013-2015 

SESIÓN 6.14, CELEBRADA EL 29 DE MAYO DE 2014 
 
 

ACUERDO 6.14.1  Aprobación del orden del día. 

 
 

ACUERDO 6.14.2 Diferir para una sesión posterior el punto sobre la 

propuesta de Instructivo para regular las prácticas de 
campo en la Unidad Xochimilco.  

 
 

ACUERDO 6.14.3 Aprobación del acta de la sesión 1.14, celebrada el 15 de 

enero de 2014.  
 
 

ACUERDO 6.14.4 Aprobación del acta de la sesión 4.14, celebrada el 6 de 

febrero de 2014. 
 
 

ACUERDO 6.14.5 Aprobación del acta de la sesión 5.14, celebrada el 19 de 

febrero de 2014. 

 
 
ACUERDO 6.14.6 Justificación de las inasistencias a tres sesiones 

consecutivas del Consejo Académico del C. Eduardo 
Alberto López Vázquez, representante de los alumnos del 
Departamento de Producción Agrícola y Animal: 

 

 Sesiones 2.14 y 3.14, del 20 de enero de 2014 

 Sesión 4.14, del 6 de febrero de 2014 

 Sesión 5.14, celebrada el 19 de febrero de 2014 
 
 

ACUERDO 6.14.7 Aprobación de la propuesta de creación del Posgrado 

Integral en Ciencias Administrativas, que se impartirá en 
las Unidades Azcapotzalco, Iztapalapa y Xochimilco, a fin 
de que sea enviada al Colegio Académico para los efectos 
correspondientes. 



 

Acuerdos tomados por el Consejo Académico en su sesión 6.14, celebrada el 29 de mayo de 2014           2 

 
 

ACUERDO 6.14.8 Creación del área de investigación Heurística y 
Hermenéutica del Arte, del Departamento de Métodos y 
Sistemas. 

 
 

ACUERDO 6.14.9 Devolver el Dictamen de la Comisión de Áreas de 

Investigación 1 relativo a la identificación de al menos cinco 
temas estratégicos en los que la Unidad Xochimilco pueda 
llegar a ser punto de referencia, a efecto de que se 
consideren las observaciones señaladas en esta sesión y 
que los miembros de la comunidad universitaria envíen 
sus comentarios, a través de sus representantes. 

 
 

ACUERDO 6.14.10 Aprobación de un pronunciamiento público por parte del 

Consejo Académico acerca del secuestro de la M. en C. 
Julia Carabias, en los siguientes términos: 

 
“A la opinión pública: 
 
El Consejo Académico de la Universidad Autónoma 
Metropolitana, Unidad Xochimilco condena la privación de 
la libertad durante dos días, de la que recientemente fue 
víctima, la Maestra en Ciencias Julia Carabias Lilo, 
profesora de la UNAM, en la Selva Lacandona y expresa 
públicamente su solidaridad con ella.  
 
La labor de la maestra Carabias en la defensa del 
patrimonio natural de nuestro país, puede afectar intereses 
influyentes en la reserva de la Biósfera  Montes Azules en 
la Selva Lacandona, entre ellos los de talamontes que 
lucran arrasando esa área natural que debiera estar 
cabalmente protegida. 
 
Se solicita al gobierno federal y al gobierno del estado de 
Chiapas llevar a cabo las investigaciones 
correspondientes y no dejar impune el agravio que sufrió 
la maestra Carabias, así como a  brindar la más completa 
protección al trabajo que realizan ella y otros especialistas 
de Natura y Ecosistemas Mexicanos AC.   

 
La defensa de las áreas  naturales protegidas es de la 
mayor prioridad para el presente y el futuro del país. Por 
eso el  trabajo de mexicanos como la maestra Carabias y 
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sus colegas nos merece el mayor reconocimiento y 
respaldo.” 

 
 
ACUERDO 6.14.11 Diferir para la próxima sesión del Consejo Académico el 

punto relativo al análisis, discusión y aprobación, en su 
caso, de un pronunciamiento público del Consejo 
Académico de la Unidad Xochimilco, relacionado con el 
“respeto al derecho de la consulta de los pueblos”, con la 
intención de que este órgano colegiado conozca y analice 
la información respectiva. 

 
 

ACUERDO 6.14.12 Ratificación de los siguientes integrantes del Comité 

Editorial de la Unidad Xochimilco, para el periodo 2014-
2016, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 30, 
fracción X Ter, del Reglamento Orgánico: 

 
 Dr. Hugo Enrique Sáez Arreceygor 

 Dr. Raúl Villamil Uriarte 

 Mtro. Juan Manuel Everardo Carballo Cruz 

 Mtro. René Avilés Fabila, Secretario Técnico 

 Lic. David Gutiérrez Fuentes, Jefe de la Sección de 
Producción Editorial 

 
 

ACUERDO 6.14.13 Integración del Comité Electoral para las elecciones 

extraordinarias de los representantes ante el Consejo 
Académico, para el periodo 2013-2015. El Comité 
Electoral quedó integrado por: 

 
Representantes del personal académico 
Dr. Javier Lorenzo Olivares Orozco, Departamento de 
Producción Agrícola y Animal 

Mtro. Roberto Martín Constantino Toto, Departamento de 
Producción Económica  
 
Representantes de los alumnos 
Eduardo Alberto López Vázquez (Presidente), 
Departamento de Producción Agrícola y Animal 

Jorge Enrique Terán Carrillo, Departamento de Política y 
Cultura  
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Luis Ángel López Santiago, Departamento de Relaciones 
Sociales 
 
Trabajador administrativo 
Sr. Miguel Javier Manuel Sánchez Alcocer 

 
 

ACUERDO 6.14.14 Aprobación del Calendario y la Convocatoria para la 

elección extraordinaria de representantes propietario y 
suplente, o suplente, según el caso, del personal 
académico y de los alumnos ante el Consejo Académico, 
para cubrir las vacantes por lo que resta del periodo 2013-
2015.  

 
 

ACUERDO 6.14.15 Designación de la Dra. Liliana Schifter Aceves como 

integrante de la Comisión encargada de analizar, 
dictaminar y, en su caso, elaborar una nueva propuesta de 
creación del Programa Multidisciplinario de Servicio Social 
“Sustentabilidad de la Unidad Xochimilco y su Entorno”, en 
sustitución del Dr. Javier Lorenzo Olivares Orozco. 

 
 
ACUERDO 6.14.16 Designación del Lic. Enrique Cerón Ferrer, como 

integrante de la Comisión encargada de elaborar el Plan 
de Desarrollo de la Unidad Xochimilco, en sustitución del 
M. Ed. Jorge Alsina Valdés y Capote. 

 
 
ACUERDO 6.14.17 Designación del Dr. Javier Lorenzo Olivares Orozco, como 

integrante de la Comisión encargada de elaborar los 
instructivos para: 1) regular el uso de los servicios e 
instalaciones de la Sección de Actividades Deportivas en 
la Unidad Xochimilco, y 2) regular las prácticas de campo, 
en sustitución del Dr. Fernando de León González. 

 
 
ACUERDO 6.14.18 Designación del alumno Eduardo Alberto López Vázquez, 

como integrante de la Comisión encargada de elaborar los 
instructivos para: 1) regular el uso de los servicios e 
instalaciones de la Sección de Actividades Deportivas en 
la Unidad Xochimilco, y 2) regular las prácticas de campo, 
en sustitución del C. Luis Ángel López Santiago. 
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ACUERDO 6.14.19 Designación del alumno Jorge Enrique Terán Carrillo, 

como integrante de la Comisión encargada de elaborar los 
instructivos para: 1) regular el uso de los servicios e 
instalaciones de la Sección de Actividades Deportivas en 
la Unidad Xochimilco, y 2) regular las prácticas de campo, 
en sustitución del alumno Aldo Vela Gutiérrez. 

 
 

ACUERDO 6.14.20 Aprobación de un nuevo plazo para que la Comisión 

encargada de elaborar el Plan de Desarrollo de la Unidad 
Xochimilco presente su dictamen. Se fijó como fecha límite 
el 11 de diciembre de 2014. 

 
 

ACUERDO 6.14.21 Disolución de la Comisión encargada de revisar los 

procedimientos para el nombramiento de coordinadores de 
estudio y jefes de área, así como para la elección de 
representantes de los trabajadores administrativos ante el 
Colegio Académico y, en su caso, proponer las reformas 
reglamentarias pertinentes, con fundamento en el artículo 
72, fracción V del Reglamento Interno de los Órganos 
Colegiados Académicos.   

 
 
 
 
_______________________________________________________________________ 

INFORMACIÓN ADICIONAL DE LA SESIÓN 6.14 
 

 Se recibió el informe de la Comisión Dictaminadora Divisional de Ciencias y 
Artes para el Diseño, correspondiente al periodo de octubre de 2012 a 
marzo de 2013. 

 Se informó sobre la disolución de la Comisión encargada de elaborar una 
propuesta de políticas operativas para la seguridad y la conservación del 
patrimonio universitario, conforme al artículo 72, fracción II del Reglamento 
Interno de los Órganos Colegiados Académicos. 

 
 
 
 
1 Comisión encargada de: 1) Dictaminar las propuestas de creación, modificación o supresión de las áreas de 
investigación de la Unidad Xochimilco que presenten los consejos divisionales; 2) Evaluar las áreas de 
investigación de la Unidad Xochimilco, y 3) Continuar con el establecimiento de indicadores para medir el 
impacto de la investigación, así como identificar al menos cinco temas estratégicos en los que la Unidad 
Xochimilco pueda llegar a ser punto de referencia.  
 


